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06 SEPTIEM BRE 2019 CONTRATO ABIERTO

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

NO M BR E, D EN O M IN A CIÓ N  O RAZÓN SOCIAL: 
HKL M EXICANA, S. DE R.L. DE C.V.

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
H M E 120814M C 3

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD:

D O M IC ILIO  FISCAL (CALLE, NÚ M ER O , COLONIA, C Ó D IG O  POSTAL, LOCALIDAD, M U N IC IP IO  Y  ENTIDAD FEDERATIVA):
CALLE JESÚ S DEL M O N TE No. 41 PISO 14 INT. 1526 B, C O LO NIA  JESÚ S DEL M O N TE, C.P. 52764, HU IXQ UILUC AN , ESTADO DE MÉXICO.

TELEFAX: C O R R EO  ELECTRÓ NICO  (E-MAIL)

N O M BR E DEL PROPIETARIO:

IN STR U M EN TO  Q UE ACREDITA LA PERSONALIDAD:

N O M B R E DEL REPRESENTANTE: 
ELENA ESPIR ID IÓ N PASTOR

INSTR U M EN TO  QUE AC REDITA  LA REPRESENTACIÓN:
PODER NOTARIAL CON N Ú M ER O  DE ESC R ITURA 51 ,481, VO LUM EN 1,093 DE FECHA 21 DE M AYO  DE 2018 , LICENCIADO  JOSÉ ANTONIO  
G UTIÉR REZ MO NTERO ; TITULAR DE LA NOTARÍA No. 51 DEL ESTADO DE MÉXICO.

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN
G IR O  C OM ERCIAL:
2491 MATERIALES DE C O N STR U C C IÓ N

SU B G IR O  COM ERCIAL:
PINTURAS; IM PER M EA B ILIZAN TES Y BARNICES

ÓRG A NO  USUARIO: 
SECRETARÍA DE O BRA  PÚBLICA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
C O O R D IN A CIÓ N  A D M IN ISTR A TIVA

N O M B R E DEL SOLICITANTE: 
LIC. FÉLIX RABIELA AUREOLES

TELÉFONO: 
(722) 2756250

N Ú M ER O  DE REQ UISIC IÓN: 

C A -0 03 23 -2 01 9

PRO CED IM IEN TO
ADQUISITIVO:

LICITACIÓ N PÚBLICA  
NA CIONAL PRESENCIAL  
No. L P N P -03 6-20 19

LEG ISLACIÓ N APLICADA  
(ESTATAL O FEDERAL):

ESTATAL

ACUERDO : 108 /2019  
ACTA EXT. 057 /2019

FALLO: 05 -S E P T IE M B R E -2019

D ICTAM EN DE A DJU DICA CIÓ N  
NÚM ERO : 07 9-2 019

TIPO DE G ASTO  (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN):
PR O G R AM A DE AC CIO N ES PARA EL 
DESARROLLO (INVERSIÓN)

O RIGEN DE LOS R ECURSO S (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE);

ING RESOS PR O PIO S DEL SECTO R CENTRAL

PARTIDA PRESUPUESTAL:
ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA:
21901OOQOOOOOOL020202010102110101016125 
114355 RECUPERACIÓN DE 
COMUNIDADES FUERTES Y SEGURAS.

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

E L P R E S A N T E  C O N T R A T O  SE E LA B O R A  EN C U A N T O  A  S U S  A S P E C T O S  J U R ÍD IC O S , P O R  LO  
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O P E R A T IV O S  D E  LA P R E S E N T E  C O N T R A T A C IÓ N , LA  D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  R E C U R S O S  
M A T E R IA L E S  E S T Á  IM P O S IB IL IT A D A  PA R A  A V A L A R L O S  PO R N O  S E R  D E  S U  C O M P E T E N C IA , 
P O R  O T R A  P A R T E , N O  S E  P R E J U Z G A  S O B R E  L A  V E R A C ID A D  D E  L O S  D A T O S  E  IN F O R M A C IÓ N  
C O N T E N ID O S  EN D IC H O  IN S T R U M E N T O  J U R ID IC O , M IS M O S  Q U E  Q U E D A N  B A JO  L A  M Á S  
E S T R IC T A  R E S P O N S A B IL ID A D  D E L  Á R E A  U S U A R IA .
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SECRETARIA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA SE ADMINISTRACIÓN

D IR E C C IÓ N  GENERA L DE RECURSOS M A TER IA LES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA S 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRI 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ “ LA  CONTRATANTE" Y  "E L  PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE.

ECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIA OTRA, LA  EMPRESA Y/O PERSONA FÍSICA QUE SE 

ENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A  QUIENES EN LO 
(jONFORMÉ A  LAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S
I. De “ LA  CONTRATANTE” :
A. Que la Secretaria de Finanzas es la Dependencia del Poder E jecutivo del Estado, que tiene entre otras fundones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de 

bienes y servicios, así como la de proveer oportunamente a  las demás dependencias de los elementos y  materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus 
funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 19 fracción III, 23, 24, fracciones XXXVII, XXXvjll y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1,3 fracción XVIII, 9 fraqclón 1,30 fracción II y 32 fracciones, VI, VIII, XI, XIII y  XLVI del Reglamento Interior de la Secretaria de F inanzas.

B. Que la Dirección General de Recursos Materiales; es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y  servicios, de acuerdo con lo establecido por 
los artículos 5 y  12 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; B y 10 de su Reglamento

C. Que el Director General de Recursos Materiales, se encuentra facultado para suscribir el presente contrato,
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y  tos relativos al Reglamento Interior de la ! Secretaria de Finanzas.

conforme a lo previsto en el articulo 66 del Reglamento de la

le  Adquisiciones y Servicios adjudicó, a "E L  PROVEEDOR” ,D. Que a través del dictamen de adjudicación que se menciona en el anverso de este instrumento, el Comité 
el presente contrato administrativo de adquisición de bienes.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato, el edificio marcado con el número 1|00-B, de la calle Urawa, colonia Izcalli-IPIEM, código postal 
50150, Toluca, Estado de México.

personalidad juridica propia para contratar y obligarse, 
i sido revocadas ni limitadas de manera alguna.

II. De “ EL PROVEEDOR” , BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:
A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta cor) i
B. Que quién suscribe el presente contrato tiene las facultades necesarias para celebrarlo y que éstas no le ha i
C. Que entre otras actividades se dedica a la prestación del servicio materia del presente contrato; para cuyo » 'ecto cuenta con ios recursos financieros, íécnicos, humanos 

y materiales suficientes.
D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y servicios, eslablecén la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la  Ley de Contratación Pública del Estádo de México y Municipios, y su Reglamento, asi como las 
demás normas jurídicas mexicanas que regulan, en lo particular, la prestación del servicio objeto del presepte contrato, y  que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a éstas.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos legales de este contrato, el mencionado en el anverso del |presente Instrumento jurídico.

III. De “ LAS PARTES”
A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con lo establecido por los artículos 1 fracción 1,3 fracción II, 5 ,7 ,6 5 ,6 6 ,6 7 ,6 8 ,6 9 , 7 0 ,7 1 ,7 6  fracción 

III y IV, 78.81 y 82 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y  6 6,1 20 ,1 2 1 ,1 2^ , 123 ,12 4 ,1 2 5 ,12 8 ,1 2 9 ,13 0 ,1 3 2 ,1 34 ,1 3 5 ,1 37  y  138 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, sin que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar 
en todo o en parle.

B. Que conocen el contenido y  alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato; obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
términos.

Expuesto lo anterior, las parles convienen en sujetarse a las siguientes

C L Á U S U L A S
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO
“ EL PROVEEDOR”  enajena a titulo oneroso a “ LA  CONTRATANTE”  los bienes a que se refiere la Cláusul 

s a los elementos básicos de la adquisición, las cláusulas pactadas y  los anexos del mismo.
SEGUNDA, en adelante denominado como “ lo s  b ienes” ,

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
Las especificaciones, modelos, marcas y cantidades de los bienes que adquiere "LA CONTRATANTE' estén contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de ésle.

TERCERA: CONTRATO ABIERTO
En el caso de que la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera “ los b ienes”  flor una cantidad indeterminada, deberá fijar los mínimos y 
máximos dentro de la asignación presupuestal correspondiente, sujetándose al programa de suministro el cuallformará parte del presente contrato y no deberá exceder et 
ejercido fiscal en que se suscriba.
En el supuesto de que rebase un ejercido fiscal, “ LA  CONTRATANTE1’ deberá ajustarse, dentro de la videncia del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, determinando el presupuesto total como el relativo al siguiente ejercicio, considerando los costos vigentes y las previsiones 
necesarias para los ajustes de costos que aseguren la continuidad de los bienes adquiridos.

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES
“ EL PROVEEDOR”  se obliga a entregar los bienes en el plazo, luga ry  horario que se establecen en e l anversoldel presente contrato.
La entrega de los bienes se efectuara bajo la responsabilidad de "E L  PROVEEDOR” , quien tendrá a su carcjo el costo de la transportación y las maniobras de carga y
descarga, debiendo ser esta Ubre a Bordo (LAB).

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES
El pago de los bienes se realizará en la forma y plazo Indicados en el anverso de este instrumento, previi) cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula 
OCTAVA.
El proveedor, con fundamento en el articulo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública üel Estado de México y Municipios, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar las cantidades que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 dias hábiles siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades correspondientes 
a la Caja General de Gobierno; de ía Ocha de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y  se solicitará al área de recaudación inicie el
procedimiento de ejecución.

SEXTA: ANTICIPO
En caso de que "E L PROVEEDOR’1 reciba algún anticipo con motivo d é la  enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total 
de éste.
La garantia deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el “ LA  CONTRATANTE” .
La garantía se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el importe total del anticipo.

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se índica en 
PROVEEDOR” deberá presentar escrito que justifique ante “ LA  CONTRATANTE”  la modificación a los precios 
en definitiva la conducente.
Cuándo el ajuste de precios no sea autorizado, “ EL PROVEEDOR”  se obliga a enajenar los bienes conforme aljprecio pactado inicialmente.

OCTAVA; REQUISITOS DE FACTURACIÓN
Las facturas que presente “ EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y  consecuente transmisión de  la propiedad de los bienes, deberán sujetarse a los 
lineamientos siguientes:
I. Exhibirse en 6 tantos, las impresiones de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su caso

sustenten las facturas, deberán contener el sello de “ EL PROVEEDOR”  y el folio que les corresponda;
II. Contener la descripción detallada de los bienes, los precios unitarios y totales de cada concepto, el desgir>se del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecidos, y el importe total con número y  letra; y
III. Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México; Indicando el número del presente contrato; y contar cón la firma del servidor público responsable de la recepción 

de los bienes, asi como con el sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupuestal afectada.
En todo caso, las facturas deberán acompañarse de la  documentación que solicite la Secretaria de Finanzas.

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES
Cualquier gravamen fiscal que se origíne con motivo de la celebración de este contrato y su cumplimiento, corrjerá a cargo de la parle que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo.
En este sentido, lodos los gravámenes fiscales que sean repercutibles a “ LA  CONTRATANTE”  serán pagado^ anticipadamente por “ EL PROVEEDOR" y reembolsados
por "L A  CONTRATANTE" mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente.

DECIMA: GARANTÍA DE LOS BIENES 
“ EL PROVEEDOR”  garantiza ampliamente, durante e l plazo Indicado en el anverso de este contrato, la calidad de los bienes.
En el momento de la entrega de los bienes, "E L  PROVEEDOR”  deberé entregar a "L A  CONTRATANTE", ursapóliza de garantía expedida por el fabricante, en la que se 
hará constar, como mínimo, lo siguiente:
I. A/cance y  duración;
II. Ciclo de soporte de los bienes;
III. Condiciones y mecanismos para hacer!-

;l anverso del presente instrumento. Para el efecto, “ EL 
y en un plazo no mayor de treinta días hábiles se resolverá
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN

OBJETO DE LA ADQUISICION DE BIENES: PINTURAS; IMPERMEABILIZANTES Y BARNICES.

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.

LUGAR DE ENTREGA: DENTRO DE LA BODEGA PERTENECIENTE A LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA UBICADA EN EL PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000. CALLE 5, 
LOTE 2, MANZANA 3, C.P. 52200.

IMPORTE TOTAL (NUMERO Y LETRA): $45'250,750.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. 
IVA INCLUIDO).

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DfAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO,

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): HKL MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V.. DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DlAS HABILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS “A” DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUiSICIONES “A” DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS “A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $3’900,926.72 (TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS PESOS 72/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-036-2019.

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: HKL MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS “A” DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES “A” DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS “A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARA A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $1’950,463.36 
(UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 36/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ 
OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-036-2019.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: HKL MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 
ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERA SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL 
MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFAS AMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO HKL 
MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE HKL MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., EN 
EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES.

OBSERVACIONES

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y  REVERSO)

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
D O C T O R  GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

\
EL P R E S E N T E  C O N T R A T O  SE E LA B O R A  EN C U A N T O  A  S U S  A S P E C T O S  J U R ÍD IC O S , P O R  L O  
Q U E T R A T Á N D O S E  D E  LO S  R U B R O S  P R E S U P U E S T A L E S , E C O N Ó M IC O S , T É C N IC O S  Y  
O P E R A T IV O S  DE LA P R E S E N T E  C O N T R A T A C IÓ N , LA  D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  DE R E C U R S O S  
M A T E R IA L E S  E S TÁ  IM P O S IB IL IT A D A  P A R A  A V A L A R L O S  P O R  N O  S E R  D E  S U  C O M P E T E N C IA , 
PO R  O T R A  P A R TE , N O  SE P R E J U Z G A  S O B R E  LA V E R A C ID A D  D E  LO S D A T O S  E  IN F O R M A C IÓ N  
C O N T E N ID O S  EN D IC H O  IN S T R U M E N T O  J U R ÍD IC O , M IS M O S  Q U E  Q U E D A N  B A JO  LA M Á S  
E S T R IC T A  R E S P O N S A B IL ID A D  D E L  Á R E A  U S U A R IA .

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HKL MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V.

FEC HA  DE SU SC RIPC IÓ N

DÍA MES A ÑO

) ? ■ o ° \ n
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IV. Domicilio para redamaciones; y
V. Establecimientos o talleres de  servido.
En lodo caso, “ EL PROVEEDOR" se obliga a  responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, asi domo de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a "L A  
CONTRATANTE”  o  a terceros.
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a  las disposiciones de ios Capítulos Noveno y  Décimo primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES
“ EL PROVEEDOR” , se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o  defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dias hábiles, contados a partir de la fecha en que “ La  CONTRATANTE" efectúe la notificación correspondiente, 
obligándose “ EL PROVEEDOR”  a  suministrarlo de acuerdo con lo establecido en e l Anexo Uno del presente contrato.
La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta d ias hábiles posteriores a la fe fh a  de entrega de los bienes.

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES
“ EL PROVEEDOR’1, se obliga a  sufragar todos los gastos relacionados con ia  realización de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
treinta días hábiles posteriores a  la fecha de entrega señalada en el anverso de  este instrumento.
El Importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "L A  CONTRATANTE”  por “ EL PROVEEDOR”  oeritro de los cinco d ias hábiles posteriores a  la  fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente.
Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por “ EL PROVEEDOR1' en  el plazo Indicado, se|harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a  “ EL PROVEEDOR” .

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "E L  PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES
“ EL PROVEEDOR” , en su carácter de  patrón del personal que ocupe con motivo de la  enajenación de los bienes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales e n  materia de trabajo y  de seguridad social.
“ EL PROVEEDOR" conviene, por lo  mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “ L A  CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la  enajenación de los bienes.

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES
Las Infracciones de cualquier naturaleza cometidas por “ EL PROVEEDOR” , con motivo de la enajenación de ios oienes, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO
“ EL PROVEEDOR”  no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a  terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la  suscripción del.presente contrato. En 
todo caso, “ EL PROVEEDOR”  será e l responsable del cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
“ EL PROVEEDOR" entregará a  “ LA  CONTRATANTE", dentro de los diez días posteriores a la suscriiición del presente contrato, la correspondiente garantía de 
cumplimiento en el tiempo e  importe que se establece en el anverso del mismo.
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente “ LA  CONTRATANTE”  y será cancelad í | cuando “ EL PROVEEDOR”  haya cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales.
No será necesario entregar la  garantía de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el término para la suscripción del contrato “ EL PROVEEDOR" suministra la 
totalidad de los bienes, y  el monto del contrato no exceda de dos m il veces el salario mínimo vigente en el Capital del Estado.
SI la garantía se otorgó mediante fianza, “ LA  CONTRATANTE” , una vez cumplidas las obligaciones pactadas a cargo de “ EL PROVEEDOR", en el plazo de diez días 
hábiles y  por escrito, dará aviso a ta institución afianzadora para su cancelación.

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
“ EL PROVEEDOR”  entregará a  “ L A  CONTRATANTE” , dentro de los cinco días hábiles siguientes a la  Recepción de los bienes, la correspondiente garantía contra 
defectos y  vicios ocultos en el tiempo e importe que se establece en el anverso del mismo.

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES
El atraso de "E L  PROVEEDOR^en la  fecha de entrega de  los bienes será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato.
El Incumplimiento de “ EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato sera sancionado con una pena convencional hasta por el importe 
de la garantía de cumplimiento del contrato que se Indica en e l anverso del presente instrumento. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales 
indicadas en esta cláusula, “ LA  CONTRATANTE”  podrá exfcir a  “ EL PROVEEDOR”  el cumplimiento del p jntra to. En su caso, “ EL PROVEEDOR”  estará obligado a 
pagar los daños y perjuicios ocasionados a  “ L A  CONTRATANTE” .

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al electo, cuando sea “ L A  CONTRATANTE”  el que determíne 
rescindirlo, dicha rescisión operará de  pleno derecho por v ia  administrativa, previo desahogo de la garantía de audiencia a "E L  PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, sí es “ EL PROVEEDOR" quien decide rescindido, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo.
Las causas que pueden dar lugar a  la rescisión por parte de “ L A  CONTRATANTE”  son las siguientes: Si “ EL PROVEEDOR”  omite entregar la garantía de cumplimiento 
del contrato, asi como la de defectos y  vicios ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan la s Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA;

SI “ EL PROVEEDOR”  se declara en quiebra o  suspensión de  pagos, o  si haca cesión de bienes en forma lal que afecte a  este contrato;
Si el atraso de “ EL PROVEEDOR”  en la fecha de entrega de los bienes es superior a  diez días hábiles;
Sí “ EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de  los bienes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa imputable a “ EL PROVEEDOR”  que devenga el Incumplimiento grave del contrato.

En caso de Incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de “ EL PROVEEDOR", “ LA  CONTRATANTE" podrá optar enlre exigir el cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativamente su rescisión. Sí “ LA  CONTRATANTE" opta por 
la  rescisión, Impondrá a "E L  PROVEEDOR”  una pena convencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
instrumento. En su caso, “ EL PROVEEDOR”  estará obligado a pagar los daños y  perjuicios ocasionados a “ LA  CONTRATANTE” .

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asi como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "L A  CONTRATANTE”  podrá sancionar a  “ EL PROVEEDOR”  con mulla equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A.) vigente en el Estado de  México en la  fecha de infracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, asi como de su Reglamento correlativo

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES
Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "E L  PROVEEDOR" en el plazo que determine "L A  
CONTRATANTE", tendrán el carácter de  crédito fiscal; y se harán efectivos a  través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a  "E L  PROVEEDOR”  o 
mediante el procedimiento económico-coactivo.

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN
Sin perjuicio de  las penas convencionales y las sanciones administrativas a  que se refiere el presente contrato, asi como de la rescisión de este instrumento, "L A  
CONTRATANTE”  podra incluir a  “ E L  PROVEEDOR" en e l Registro de Empresas y  Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretaria de ¡a Contrataría; asi como en el 
listado de empresas o  personas sujetas al procedimiento administrativo sandonador, previsto en el articulo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y  164 de su Reglamento.

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES
Las partes convienen en que todo lo no previsto en  este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios asi como 
de su Reglamento y  demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Secretaría General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México.

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN
La interpretación y cumplimiento del presente contrato, y  todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de  los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderás por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.
Leído que fue por las partes que en él intervinieron y  enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma al calce, en original y  una copla, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en e l anverso de  este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA: “ E L  CONTRATO”
"L A  CONTRATANTE”  podrá dar por terminado anticipadamente e l presente, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o  servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con e l cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionarla algún daño o  perjuicio al Estado de  México. En este supuesto “ LA  CONTRATANTE”  reembolsará al “  EL PROVEEDOR ”  los gastos no recuperables en que 
haya incurrir o, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el ”



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX

CMCISíOSMiJ» H R W t;# , H .

FECHA DE ELABORACIÓN

DÍA MES

06 SEPTIEMBRE

AÑO

2019

ANEXO UNO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NUMERO DE CONTROL

C B /A /157 /20 19  
CONTRATO ABIERTO

REQUISICIÓN CLAVE DE 
VERIF. DESCRIPCION U.M. CANTIDAD PRECIO

UNITARIO IMPORTE

C A -00323 -2019 2491040248-001 PAQUETE DE MATERIALES DE C O N STR U C C IÓ N

-  P INTURA TRÁFICO  (PIEZA) C U B ETA  DE 19 
LITROS. C O LO R  AMARILLO. T IPO  ALQ UIDÁLICO  
M O D IFICAD O . BASE SOLVENTE. ACABADO  MATE.

DEBERÁ C U M PLIR  C O N  LA NORM ATIVIDAD  
SIG UIENTE: N M X-C -451 -O N N C C E -2009 .
DEBERÁ C U M PLIR  CON LOS S IG UIENTES  
VALORES ESPEC IFICA D O S C O N  UNIDADES: 
-T IEM PO  DE SECA DO  AL TAC TO  12 M IN U TO S  
M Á XIM O  O
-FLEXIBILIDAD C U M PLE (*)
-C O N SISTENC IA  O V ISC O SID AD  DE 75 A  80 KREBS
(*)
-C O N TEN ID O  DE SÓ LID O S TOTALES DE 75%  
M ÍN IM O  (*)
-F IN U R A  O  G RADO  DE M O LIENDA  DE 2.5 A  4  
H EG M AN O
-D EN SID A D  DE 1.4 A 1.5 KG/LTS (*)
-T IE M P O  DE SECADO  D U RO  DE 30 M IN U TO S  
M Á XIM O  O
-ESTABILIDAD C U M PLE
-C O N TE N ID O  DE VOLÁTILES TO TALES DE 25 % 
M ÁXIM O
- REN DIM IEN TO  DE 3 A  4  M 2/L.

M AR C A REG ISTRADA ANTE EL INSTITUTO  
M EXICANO  DE LA PRO PIEDAD INDUSTRIAL (IMPI) 
CURACRETO .

M O D ELO  PINTURA PARA SEÑALAM IENTO  COLOR  
AMARILLO.

G ARANTÍA M IN IM A  DE 12 MESES.

P INTURA LÁTEX (ANTES VINÍLICA) (PIEZA.) CUBETA  
DE 19 LITROS C ATEG O R ÍA  A, TIPO  1 CO LO R  
BLANCO TIPO  V IN IL A C RÍLICA BASE A G UA  
ACABADO  SATINADO  DEBERÁ C U M PLIR  C O N  LA 
NORM ATIVIDAD SIG UIENTE: N M X -C -42 3 -O N N C C E - 
2003, IN D USTRIA  DE LA C O N STR U C C IÓ N , 
PINTURAS, P IN TU RAS LÁTEX (ANTES P INTURAS  
VINÍLICAS}, ESPECIFIC AC IO NES Y M ÉTO D O S DE 
PRUEBA.

DEBERÁ C U M PLIR  C O N  LOS SIG UIEN TES  
VALORES ESPEC IFICA D O S C O N  UNIDADES: 
-C O N TE N ID O  DE SO LID O S DE 45 %  M ÍN IM O  (') 
-D EN SID A D  DE 1.2 A 1.3 KG/L (*)
-C O N S IS T E N C IA  O VISC O SID A D  DE 110 A  120 
KREBS (*)
-F IN U R A  O  GRADO  DE M O LIENDA DE 4 A  5 
H EG M AN  (*)
-P H  8.5 M ÍN IM O  (*)
-T IEM PO  DE SEC ADO  AL TACTO  DE 60 M IN U TO S  
M Á XIM O  (*)
-BRILLO  DE 20 A  35 UNIDADES DE BRILLO (*) 
-RESISTEN CIA  AL DESGASTE POR LAVADO DE 
5 ,000  C IC LO S M ÍN IM O  (*)
-R EN D IM IEN TO  O  PODER CUBRIENTE DE 9 M 2 /L
M ÍN IM O
-N IVELA C IÓ N 6
-O PAC ID A D  POR REFLECTO M ETRIA DE 7 M 2 /L  
M ÍN IM O
-T IE M P O  DE SEC ADO  D URO  DE 1 DÍA M ÁXIM O . 

G ARANTÍA M ÍN IM A  DE 12 MESES.

M ARCA REGIS" 'TE EL INSTITUTO

PAQUETE

aágina3de6

$ 4 5 ’250,750.00 
(IVA INCLUIDO)

$ 2,756.00  
(IVA INCLUIDO)

$ 4 5 '2 5 0 ,750.00 
(IVA INCLUIDO)

$ 2,506.50 
(IVA INCLUIDO)

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA d e  a d m in is t r a c ió n

D IR E C C IÓ N  GENERAL DE RECURSOS M A TER IA LES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50
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M EXIC ANO  DE LA PRO PIEDAD INDUSTRIAL (IMPI) 
S H ER W IN  W ILLIAM S.

M O D ELO  LÍNEA K EM -TO N E.

IM PERM EAB ILIZA NTE (PIEZA.) CU BETA DE 19 
LITROS. C O LO R  ROJO  TERRACO TA. TIPO  
A CRÌLICO . BASE A G U A  ACABADO  MATE. DEBERÁ  
C U M P LIR  C O N  LA NORM ATIVI DAD SIGUIENTE: 
-A STM  D 60 83 -0 5  Y  PR O C ED IM IEN TO  DE PRUEBA  
DE IM PER M EA B ILID A D D EL LN PC (LABORATORIO  
N ACIO NA L DE PR O TECCIÓ N  AL C O N SU M ID O R ).

D EBERÁ C U M PLIR  C O N  LO S S IG UIENTES  
VALORES ESPECIFICADO S C O N  UNIDADES: 
-D EN SID A D  DE 1.3 A 1 .4  K G /LTS (*)
-C O N SISTEN C IA  O  V ISC O SID A D  DE 40 ,000  A  45 ,000  
C PS (’ )
-C O N TE N ID O  DE SO LID O S POR PESO  DE 60%  
M ÍN IM O  (*)
-C O N TEN ID O  DE SO LID O S POR VO LU M EN  DE 50%  
M ÍN IM O  (*)
-T IE M P O  DE SECA DO  AL TA C TO  DE 30  M IN U TO S  
M Á XIM O  (*)
-T IE M P O  D E  SEC A DO  D U R O  DE 1 DÍA M Á XIM O  (*) -  
IN TEM PERISM O  ACELERADO 2 ,500  HORAS  
M ÍN IM O  O
-R E N D IM IE N TO  DE 1 L /M 2 M ÍN IM O  (*)
-AB S O R C IÓ N  DE A G U A  DE 10 %  M Á XIM O  
-FLEXIBILIDAD A  BAJAS TEM PERA TU RA S CUM PLE.

M A RC A  REG ISTRADA ANTE EL INSTITUTO  
M EXIC AN O  DE LA PRO PIEDAD INDUSTRIAL (IMPI) 
CURACRETO.

M O D ELO  AISLACRETO 1000  BLANCO.

GARANTÍA M ÍN IM A  DE 7 A ÑO S.

SELLADOR V IN IL A C R ILIC O  (PIEZA) SELLADOR  
VIN ÌLICO  DEL T IP O  5X1 PRESENTACIÓN CUBETA  
DE 19 LITROS T IP O  ESTIREN ACRÌLICO  ACABADO  
IN C O LO R O  TRANSPARENTE.

MAR C A REG ISTRADA A NTE EL INSTITUTO  
M EXIC AN O  DE IA  PRO PIEDAD INDUSTRIAL (IMP') 
C URA C RETO

M O D ELO  PEG ACRETO  SE.

CONTRATO ABIERTO

LO S M O N TO S  M ÍN IM O S  Y  M Á XIM O S DE LOS  
BIENES Q UE SERÁN A D Q U IR ID O S A  TRAVÉS DE 
C O NTRA TO  ABIERTO SO N  LO S SIGUIENTES:

UNIDAD DE 
MEDIDA

MONTO
MÍNIMO

MONTO
MÁXIMO

PAQUETE $ 2/” 150,450.00 $ 45'250,750.00

EL G O B IER N O  DEL ESTADO DE M EX IC O  NO SE  
O BLIG A  A  SO LIC ITAR EL M O N TO  M Á XIM O  
IN D IC AD O  DE LO S BIENES.

Página 4 d

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
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$ 4,028.00 
(IVA INCLUIDO)

$ 826.00  
(IVA INCLUIDO)

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

D IR EC C IÓ N  G E NERA L DE RECURSOS MA TERIALES
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NOTAS

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPO NSABILIDAD DE HKL MEXICANA, S. DE R.L. 
DE C.V., Q UIEN  DEBERÁ GARANTIZAR SU 
A DECUADO  EM PAQ UE Y  TR A NSPO R TA C IÓ N.

HKL MEXICANA, S. DE R .L  DE C.V., SERÁ  
R ESPO NSABLE DE LOS G ASTO S DE CARGA, 
FLETE Y DESC ARG A  DE LOS B IENES Y DE 
C UALQ UIER GRAVAM EN FISCAL Q U E SE O RIG INE  
SO BRE LOS M ISM O S, HASTA EL M O M E N T O  DE SU  
ENTREGA, DE AC UER D O  C O N LAS D ISPO SIC IO NE S  
LEGALES VIG ENTES APLICABLES.

HKL M EXICANA, S. DE R.L. DE C .V., SERÁ  
RESPONSABLE DE CUALQ UIER VIO LACIÓ N DE 
PATENTES O REG ISTROS Q UE SE O R IG IN E  CON  
M O TIVO  DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES.

EL G O B IER N O  DEL ESTADO DE M ÉXIC O , EN 
C UALQ UIER M O M ENTO , PODRÁ IN SPEC CIO NA R  Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A  FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS M IS M O S  Y SU  
C O N FO R M ID A D  CON LAS ESPECIFICACIO NES DEL 
C ONTRATO  C O RRESPO NDIENTE; LOS GASTOS  
Q UE SE DERIVEN C O N  M O TIVO  DE LAS 
INSPEC C IO NES SERÁN C O N  CARG O  A HKL 
MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V.

LAS IN SPEC C IO N ES O  PRUEBAS PODRÁN  
REALIZARSE EN LAS INSTALACIO NES DE HKL 
M EXICANA, S. DE R .L  DE C.V. O EN EL LUGAR DE 
ENTREGA DE LOS BIENES.

C U A N D O  LOS BIENES, HAYAN SIDO  
INSPEC C IO NA D O S Y N O  SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIO NES CON SIG NA D AS EN EL 
C O NTRA TO , EL G O BIERNO  DEL ESTADO DE 
M ÉXICO, PO D RÁ  RECHAZARLOS, Y  HKL 
MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., DEBERÁ SIN  
C ARG O  PARA EL PRIM ERO , REEM PLAZARLO S O, 
EN SU CASO, INCORPO RARLES LAS 
M O D IFICA C IO N ES NECESARIAS PARA CUM PLIR  
CON DICHAS ESPECIFICACIO NES. LO ANTERIOR  
SIN PER JU IC IO  DE LA APLIC A CIÓ N  DE SANCIONES  
Q UE, EN SU CASO, HAYA LUGAR.

LAS FACTURAS DE LOS B IENES SUM IN ISTRAD O S, 
SE PRESENTARÁN EN FO R M A  ELECTRÓ NICA  
O RIGINAL, C O N  LOS ESTÁNDARES DEFIN IDO S  
POR EL SERVIC IO  DE A D M IN ISTR AC IÓ N  
TRIBUTARIA (SAT).

LAS FACTURAS DEBERÁN CON SIG NA R  LA 
DESC RIPCIÓ N  DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO  UNITARIO Y  TOTAL DE CADA CO N C EPTO , 
EL DESG LOSE DEL I.V.A. Y  EL DE LOS  
D ESC UEN TO S ADIC IONALES O FR EC IDO S POR HKL 
M EXICANA, S. DE R.L. DE C .V., AS( C O M O  EL 
IM PO R TE TOTAL C O N  N Ú M ER O  Y  LETRA.

LAS FACTURAS DEBERÁN EM ITIRSE A  NO M BRE  
DEL G O BIER N O  DEL ESTADO DE MÉXICO  Y 
C ON TA R  C O N  LA FIRM A  DEL SERVIDO R PÚBLICO  
R ESPO NSABLE DE LA R EC EPCIÓ N  DE LOS  
BIENES, EL SELLO DE LA U NIDAD ADM INISTRATIVA  
C O RRESPO NDIENTE.

LA DO C U M EN TA C IÓ N  Q U E AM PARE EL EJERCICIO  
DE LOS REC UR SO S PRESUPUESTARIO S, NO  
D EBERÁ TENER UNA ANTIG ÜED AD  M AYO R  A  40 
DÍAS NATURALES, C O N TA D O S A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓ N DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE R ECEPCIÓ N  DEL BIEN O  SERVIC IO  DE 
LA UNID AD  EJECUTO RA DEL G ASTO, SERÁ  
RESPO NSABILIDAD DEL A D M IN ISTRA D O R  DEL 
G ASTO O DEL SERVIDO R PÚBLICO  EQUIVALENTE, 
R ESPO NDER A  HKL M EXICANA, S. DE R .L  DE C.V., 
DE BIENES Y /O  SERVIC IO S DEL PAGO  
RESPECTIVO.
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EL SU M IN IS T R O  DE LO S BIENES REQUERIDOS, 
PO D RÁ  SER HASTA EL TOTAL DEL RECURSO  
C O M PR O M ETID O .

EL D O M IC ILIO  DENTRO  DEL TERR ITO R IO  DEL 
ESTADO DE M ÉXICO  PARA RECIBIR  
N O TIFIC AC IO N ES DE CUALQ UIER NATURALEZA  
ES:

NOTA: HK L MEXICANA, S . DE R.L. DE C.V., ACEPTA  
D E M A N ER A TÁ C ITA  Y  EXPRESA, Q UE II 
G O BIER N O  D EL ESTADO DE M ÉXICO, P O D R Í 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL AR TÍCULO  4? 
DE LA LEY DE CO NTR A TAC IÓ N  PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO  Y  M U N IC IP IO S.

NOTA: H E  LEÍDO, TE N G O  C O N O C IM IE N TO  Y  
ACEPTO  DE C O N FO R M ID A D  TO D A S Y  CADA UNA  
DE LAS C O N D IC IO N E S  Y  CLÁUSULAS  
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO  Y  REVERSO DEL 
PRESENTE C O NTR A TO , ASÍ C O M O  LO INDICADO  
EN LA JU N TA  ACLARATORIA, BASES DE 
C O N C U R S O , ANEXO U N O -A  DE LAS M ISM A S Y 
O FER TA  TÉC NICA.

(CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N., IVA 
INCLUIDO) TOTAL:

$45’250,750.00  
(IVA INCLUIDO)

VALIDACION DEL ANEXO

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR

1 \  '■
DIRECTO

I. HIROSHI GOROZPE TAN AM ACHI 
TOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL P R E S B IT E  C O N T R A T O  S E  E L A B O R A  E N  C U A N T O  A  S U S  A S P E C T O S  J U R ÍD IC O S , P O R  L O  
Q U E  T R A T A N D O S E  D E  L O S  R U B R O S  P R E S U P U E S T A L E S , E C O N Ó M IC O S , T É C N IC O S  Y  
O P E R A T IV O S  D E  L A  P R E S E N T E  C O N T R A T A C IÓ N , L A  D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  R E C U R S O S  
M A T E R IA L E S  E S T Á  IM P O S IB IL IT A D A  P A R A  A V A L A R L O S  P O R  N O  S E R  D E  S U  C O M P E T E N C IA , 
P O R  O T R A  P A R T E , N O  S E  P R E J U Z G A  S O B R E  L A  V E R A C ID A D  D E  L O S  D A T O S  E  IN F O R M A C IÓ N  
C O N T E N ID O S  E N  D IC H O  IN S T R U M E N T O  J U R ÍD IC O , M IS M O S  Q U E  Q U E D A N  B A JO  L A  M A S  
E S T R IC T A  R E S P O N S A B IL ID A D  D E L  A R E A  U S U A R IA .

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HKL MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCION

DlA MES

O

AÑO
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